Convocatoria de una beca de investigación en enfermedades lisosomales del GRUPO DE TRABAJO DE ENFERMEDADES MINORITARIAS de la Fundación Española de Medicina Interna (FEMI)

El Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias de la FEMI, con el propósito de fomentar la investigación en enfermedades lisosomales entre médicos internistas, ha decidido convocar una beca patrocinada por Shire para proyectos de investigación sin financiación previa en este tipo de enfermedades.  

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. El investigador principal ha de ser miembro del Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias de la FEMI y estar al corriente del pago de las cuotas establecidas en la SEMI a 31 de diciembre de 2011. 

2. Sólo se admitirá una solicitud por persona o investigador principal.  

3. El proyecto aprobado tendrá una duración máxima de 2 años.

4. El beneficiario estará obligado a presentar en cada Reunión de Enfermedades Minoritarias organizada por el Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias un informe con los resultados parciales o finales de las actividades realizadas y enviar una memoria final al coordinador del grupo en un plazo máximo e improrrogable de un mes después de la finalización del proyecto. 

5. La no presentación de la memoria final imposibilitará la concesión de otra beca promovida por el Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias en posteriores convocatorias, y conllevará el reintegro de la financiación recibida.

6. Si del proyecto de investigación se derivara algún tipo de publicación en revistas biomédicas, los autores se comprometen a señalar su filiación como miembros del Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias de la FEMI e incluir en el apartado de “Agradecimientos” que ha sido posible total o parcialmente mediante una "Beca del Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias de la FEMI”.

7. Para seleccionar el proyecto se tendrá en cuenta la calidad científico-técnica y el adecuado cumplimiento de los criterios y requisitos éticos. Se dará preferencia a los proyectos de carácter multicéntrico. 

8. El solicitante deberá declarar que el proyecto no está financiado ya que se excluirán los  previamente financiados parcial o totalmente.

9. El comité evaluador estará formado por el coordinador del Grupo de Trabajo de Enfermedades Minoritarias y tres miembros por él designados que no participen en los proyectos.

10. La beca tendrá una cuantía de 2.500,00 Euros que se abonarán en 2 fases. La primera mitad antes del 31 de julio de 2012 y la segunda mitad a la finalización del proyecto tras la entrega de los resultados finales.

11. Los proyectos deberán respetar los principios fundamentales establecidos en la Declaración de Helsinki (Asamblea Médica Mundial), en el Convenio del Consejo de Europa relativo a los derechos humanos y la biomedicina, en la Declaración Universal de la UNESCO sobre el genoma humano y los derechos humanos, así como los requisitos establecidos en la legislación española en el ámbito de la investigación biomédica, la protección de datos y la bioética. Los proyectos que comporten ensayos clínicos deberán cumplir con lo previsto en el Real Decreto 223/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos.

12. La comunicación de la resolución de la presente convocatoria se realizará en el plazo de un mes a partir de la finalización del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

El plazo de recepción de solicitudes estará abierto desde el 1 de Febrero de 2012 hasta el 30 de Abril de 2012, inclusive. Las solicitudes serán dirigidas a la secretaría técnica de S&H Medical Science Service y deberán incluir los siguientes documentos:

1. Impreso de solicitud de Beca debidamente cumplimentado, que se encuentra a disposición en la página web de la FEMI.

2. Informe favorable de la Comisión de Investigación del Centro (el plazo de presentación de este documento se amplía hasta el 31 de Mayo de 2012).

3. Curriculum vitae del investigador principal.

4. Proyecto de investigación, con una extensión no superior a 10 folios, que deberá incluir los siguientes apartados: título, autores, antecedentes, objetivos, metodología, bibliografía.

5. Toda la documentación deberá ser remitida por correo certificado y correo electrónico a: 

S&H Medical Science Service

Secretaría Técnica

Calle Espronceda, 27- Entreplanta

28003 Madrid

Telf. 915357183

E-mail: eminoritarias@shmedical.es
IMPRESO PARA LA SOLICITUD DE  BECA DE INVESTIGACIÓN DEL GRUPO DE ENFERMEDADES MINORITARIAS DE LA FEMI

Este documento debe imprimirse, rellenarse y enviarse posteriormente por correo electrónico y por correo certificado a la siguiente dirección: 

S&H Medical Science Service

Secretaría Técnica

Calle Espronceda, 27- Entreplanta

28003 Madrid

Telf. 915357183

E-mail: eminoritarias@shmedical.es
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos:

Fecha de nacimiento:

N.I.F.:

Hospital o centro de trabajo:

Servicio:

Dirección:

Ciudad:                      



Código postal:

Teléfono de contacto: 

E-mail:

Especialidad Médica:                                   

Titulación académica:

Año de Residencia (en caso de ser residente):

CREYENDO CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA,
SOLICITO LA CONCESIÓN DE LA BECA DE INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES MINORITARIAS DEL GRUPO DE ENFERMEDADES MINORITARIAS DE LA FEMI 

Se acompaña la presente solicitud de la documentación siguiente:

1. Informe favorable de la Comisión de Investigación del Centro. 

2. Curriculum vitae.

3. Proyecto de investigación.

Firma y fecha. 
